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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 11/94.

Saltillo, Coah., a 7 de septiembre de 1994.

C. Licenciado

HUMBERTO MEDINA AINSLIE,

PROCURADOR GENERA DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

P R E S E N T E . –


De conformidad con los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 5, y 21 apartado B de su Ley Orgánica, y 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) ha examinado los elementos de prueba contenidos en el expediente CDHEC/056/93, radicado en virtud de queja interpuesta por el ciudadano José Ignacio Cuellar Godina, en representación del ciudadano Octavio González Santos, y vistos los siguientes

I. HECHOS 

El 19 de mayo de 1993, la CHDEC recibió el escrito de queja formulado por el licenciado José Ignacio Cuellar Gódina, quien denunció presuntos actos violatorios de los derechos humanos cometidos en contra de Octavio González Santos, atribuibles al Agente Investigador del Ministerio Público del Primer Turno con residencia en Torreón, Coahuila.

En la queja se establece que el 11 de mayo de 1993, Octavio González Santos fue detenido por dos ciudadanos y entregado a elementos de la Policía Municipal de Torreón, Coahuila, por haber sido sorprendido, presuntamente, en flagrante delito. El segundo oficial de esa Policía, Manuel Esparza López, lo puso a disposición del Agente Investigador del Ministerio Público, quien integró la averiguación previa 491/993 en contra de González Santos por el delito de robo con quebrantamiento de la confianza, cometido en perjuicio de la persona moral Luga Laguna, S.A.

Una vez concluida la indagatoria, el Ministerio Público ejercitó acción penal en contra del aquí quejoso y, dentro del término constitucional, el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Torreón, Coahuila, le dictó auto de formal prisión.

Recibida la queja, la CDHEC procedió a solicitar al Procurador General de Justicia del Estado y al Presidente del Tribunal Superior de Justicia informes relativos a los hechos.

II. EVIDENCIAS 

Las constituyen: 

a).- El escrito de queja suscrito por el licenciado José Ignacio Cuellar Godina.

b).- El escrito recibido en la misma Comisión el 8 de junio de 1993, por medio del que Octavio González Santos ratifica la queja presentada por su abogado.

c).- el informe rendido a la CDHEC por el Procurador General de Justicia del Estado, al cual anexó copia de la averiguación previa 491/993 iniciada en contra de Octavio González Santos.

d).- El informe hecho llegar a la CDHEC por el Secretario General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado.

III. SITUACIÓN JURÍDICA 

De las constancias del expediente en estudio se establece que el 11 de mayo de 1993 el hoy quejoso fue detenido por los ciudadanos Jaime Martínez Cruz y Carlos Luna, quienes lo entregaron a la Policía Preventiva de Torreón, Coahuila. Esta autoridad  lo puso a disposición del Agente Investigador del Ministerio Público Primer Turno.

La averiguación previa 491/993 la integran: 

a).- El reporte del segundo oficial de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Torreón, de fecha 11 de mayo de 1993.

b).- El acuerdo dictado el 12 de mayo de 1993 por el Agente Investigador del Ministerio Público Primer Turno de Torreón, Coahuila.

c).- La declaración del oficial de la Policía Preventiva de Torreón, Coahuila, Manuel Esparza López.

d).- La denuncia presentada en contra de Octavio González Santos por el licenciado Alberto Romero Castañeda, apoderado jurídico general de la persona moral Luga Laguna, S.A.

e).- La declaración del señor Rafael Lozano Rivera.

f).- La declaración del señor Rodolfo Avila.

g).- La declaración de Octavio González Santos.

h).- Diversas pruebas documentales aportadas por el denunciante.

En el expediente consta, además, que dentro del proceso 162/993 iniciado en el Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Torreón, Coahuila, la autoridad jurisdiccional dictó auto de formal prisión en contra de Octavio González Santos, por considerarlo presunto responsable de la comisión del delito de robo con quebramiento de la confianza, tipificado en el artículo 340 fracción II del Código Penal del Estado.

Luego de recibir la notificación de la Policía preventiva Municipal acerca de la detención de Octavio González Santos.

El Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Torreón, Coahuila, ejercitó acción penal en contra de González Santos. A su vez, el órgano jurisdiccional el decretó auto de formal prisión por considerarlo presunto responsable del delito de robo con quebramiento de la confianza.

Mediante el oficio 1908/93, el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Torreón, Coahuila, informó al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado.

IV. OBSERVACIONES 

El resguardo de la libertad fue preocupación primordial del Constituyente de Querétaro, y el artículo 16 de la Carta Magna establece los principios fundamentales que regulan la privación de la libertad de los ciudadanos.

El análisis del expediente en estudio debe hacerse a la luz del artículo 16 constitucional, ateniéndose al texto anterior a las reformas de las que fue objeto, publicadas el e de septiembre de 1993. Esto en virtud de que los acontecimientos motivo de la queja ocurrieron en mayo de ese año, es decir, antes de las reformas ya mencionadas.

En nuestro País, para efectuar la detención de una persona, la autoridad responsable de hacerlo requerirá de una orden dictada por la autoridad judicial competente. La orden deberá ser por escrito y estar fundada y motivada.

Esta garantía de gran importancia para la seguridad jurídica de las personas tiene, no obstante, dos excepciones que responden al imperativo de evitar que los presuntos responsables de la comisión de un delito se sustraigan de la acción de la justicia. La primera de las excepciones, de conformidad con el artículo 16 de la Constitución de la República (antes de las reformas publicadas el 3 de septiembre de 1993 en el Diario Oficial de la Federación), se configura en los “...casos de flagrante delito en que cualquier persona puede aprehender al delincuente y a sus cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de la autoridad inmediata...”.

El segundo caso de excepción, también contemplado en el artículo 16, se presenta “...cuando no hay en el luegar ninguna autoridad judicial y tratándose de delitos que se persiguen de oficio, podrá la autoridad administrativa bajo su más estrecha responsabilidad, decretar la detención de un acuerdo poniéndole inmediatamente a disposición de la autoridad judicial...”.

Es importante destacar que, respecto a la detención en caso de urgencia, del estudio de los debates de los Constituyentes de 1917 se colige que se está en esa situación cuando el autor del delito trata de abandonar no el lugar, sino el territorio donde ejerza su competencia el órgano jurisdiccional, siempre y cuando dicho abandono tenga como finalidad evitar la captura. Entonces, no se considera caso urgente cuando el sujeto se traslade a otro lugar, si en éste también ejerce su autoridad el mismo órgano jurisdiccional competente para conocer de los hechos imputados al presunto delincuente.

El artículo 196 del Código de Procedimientos Penales del Estado señala que los funcionarios que practiquen diligencias de averiguación previa pueden decretar, sin la orden de un juez, la detención de los presuntos responsables de un delito que se persigue de oficio y sanciona con pena corporal.

En el caso a estudio se establece que Octavio González Santos se desempeñaba como velador en la empresa Luga Laguna, y que el 11 de mayo de 1993 fue detenido por dos funcionarios de dicha empresa, quienes lo entregaron a elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal (DSPM). Esto, a su vez, lo pusieron a disposición del Agente Investigador del Ministerio Público Primer Turno de aquella población, acusado del delito de robo.

El 12 de mayo de 1993, a las 14:00 horas, la autoridad ministerial determinó la determinación del inculpado, sustentando el acuerdo respectivo en los artículos 67 de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado y 160 del Código de Procedimientos Penales en vigor.

Al determinar la detención del inculpado, el Ministerio Público no tomó en consideración lo establecido por los artículos 16 de la Constitución Federal y 196 del Código de Procedimientos Penales.

De las constancias que forman parte de la averiguación previa 491/993, integrada por el Agente Investigador del Ministerio Público Primer Turno de Torreón, Coahuila, no se desprende que se hayan  materializado los requisitos establecidos en el artículo 196 del Código de Procedimientos Penales en vigor, para que los servidores públicos encargados de practicar diligencias de averiguación previa puedan proceder a la determinación de presuntos responsables de un hecho ilícito: el flagrante delito o el caso de notaria urgencia.

Octavio González Santos fue detenido cuando se encontraba en su trabajo en la empresa Luga Laguna. Sin embargo, no se comprobó que en ese momento estuviera cometiendo el delito de robo, que es uno de los supuestos de excepción admitido por la ley.

El informe incluido en la averiguación previa, fechado el 12 de mayo de 1993 y firmado por el licenciado en Administración de Empresas Carlos H. Luna Martínez es de significativa importancia. En él se señala la relación de faltantes arrojada por el inventario físico practicado el 30 de abril de 1993, la cual dio un total de N$ 371,023.06 (trescientos setenta y un mil veintitrés nuevos pesos y seis centavos). Es obvio, entonces, concluir que los faltantes de referencia se debieron a hechos ocurridos en fechas anteriores al mencionado inventario, no el día 11 de mayo de 1993, cuando fue privado de su libertad Octavio González Santos.

Es necesario dejar asentado que el artículo 196 del Código Procesal Penal se refiere, en su último párrafo, a la figura jurídica del arraigo del indiciado, el cual debe ser decretado por el órgano jurisdiccional, a petición del Ministerio Público, y podrá prolongarse por el tiempo estrictamente indispensable para la integración de la indagatoria.

Esta figura jurídica debió ser aplicada por el representante social en el caso a estudio, en el cual no se surtían los supuestos del artículo 16 de la Constitución de la República.

Con base en lo anterior, es claro que al acordar el encarcelamiento de Octavio González Santos el 12 de mayo de 1993, dentro de los autos de la averiguación previa 491/993, el Agente Investigador del Ministerio Público Primer Turno con residencia en Torreón, Coahuila, violó los derechos humanos del quejoso en esta instancia.

Ello no implica que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se pronuncie sobre el fondo del expediente 162/993 que, por el delito de robo con quebramiento de la confianza, se instruyó en contra de Octavio González Santos en el Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Biseca, con residencia en Torreón, Coahuila. Esto no es atribución de la CDHEC, que siempre ha mostrado un irrestricto respeto a las funciones del Poder Judicial.

Como ya fue señalado, el Juez Segundo de Distrito en La Laguna concedió el amparo y protección de la Justicia Federal al aquí quejoso por lo que hace al auto de formal prisión dictado en su contra en el proceso ya referido.

Resulta inadmisible que la autoridad encargada de integrar las averiguaciones previas desoiga los preceptos constitucionales. Hacer excepciones dejaría al arbitrario de la autoridad, no al imperio de la ley, el establecimiento de los límites de los derechos humanos consagrados por la Constitución de la República. 

Atendiendo a lo expuesto, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite formular a Usted, con todo respeto, señor Procurador, las siguientes.

V. RECOMENDACIONES 

Primera.- Se ordene al personal legalmente facultado para ello que practique la investigación administrativa que corresponda al Agente Investigador del Ministerio Público Primer Turno de la ciudad de Torreón, Coahuila, que integró la averiguación previa 491/993 en contra de Octavio González Santos y que ordenó, bajo su más estricta responsabilidad, la privación de la libertad del mismo. En el caso de aparecer la probable comisión de un delito, se inicie la averiguación previa correspondiente y se ejercite la acción penal en contra de quienes hayan puesto culpablemente una condición para su realización.

Segunda.- De resultarle responsabilidad a lo servidores públicos que intervinieron en los hechos origen de esta Recomendación, se dé aviso a las direcciones de seguridad pública del País, con objeto de evitar su eventual incorporación a alguna de ellas.

Tercera.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación. 

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a interpretar que la presente Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION

Javier Villarreal Lozano
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